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Es por ello que, en las presentes bases reguladoras y convocatoria, se ha considerado oportuno incluir una 
línea adicional o residual destinada a ayudar a aquellos pequeños empresarios que, por diversos motivos 
(ausencia de local de negocio, por ejemplo) no pudieron acogerse a las Líneas 1, 2 y 3, pudiendo ahora 
solicitar unas ayudas centradas en la pérdida de facturación o actividad derivada de la crisis sanitaria. Estas 
ayudas serán incompatibles con las obtenidas en las citadas líneas. 
 
Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por 
el Estado, que constitucionalmente está obligado a promover las condiciones favorables para el progreso 
social y económico y con el objetivo último de  fomentar medidas de apoyo a los trabajadores/as 
autónomos/as, a fin de consolidar el tejido empresarial y aumentar la competitividad de las mismas 
mejorando su infraestructura, su sistema de gestión y control, para adaptarse a los nuevos usos o prácticas 
empresariales. 
 
Uno de los efectos más inmediatos que el brote de COVID-19 supone para las empresas y por ende a sus 
empleados, debido a su falta de ingresos en estos momentos por las medidas instauradas, es una grave 
falta de liquidez, afectando seriamente a su situación económica a corto y medio plazo, pero también esta 
falta de liquidez puede tener efectos más duraderos al poner en peligro su supervivencia. 
 
Se trata de contribuir mediante a suavizar el cierre y caída de la actividad económica, escenario en el que 
nos encontramos. Se pretende, por otra parte, que los autónomos/as no cierren de forma definitiva, ni que 
se produzca un masivo despido, lo que se pretende, por tanto, es el inyectar liquidez a estos empresarios, 
en peligro de supervivencia tras la situación creada por esta pandemia. 
 
En cuanto a las competencias de la ciudad, hay que señalar que el Estatuto de Autonomía de  Melilla, en 
su artículo 5.2, dispone que “ las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con los siguientes objetivos básicos: Adoptar las medidas 
que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la 
mejora de las condiciones de trabajo ( letra c) , así como “la mejora de las condiciones de vida, elevación 
del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses ( letra a)”. 
 
Por otra parte, el artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía recuerda que la Ciudad de Melilla ejercerá 
competencias sobre las siguientes materias: “Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los 
objetivos, planes y programas aprobados por el Estado (apartado 11); Asistencia social (apartado 18) siendo 
también títulos competenciales, de ejecución de la legislación estatal, el previsto en el artículo 22.1 
Comercio interior (2º) e Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la Ciudad.  
 
Incluso es título competencial el artículo 25 EA, el cual indica que “la Ciudad de Melilla ejercerá además 
todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos (…)” , contemplando el art 
25.1 de la Ley de Bases de Régimen Local que “  el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este 
artículo”. 
 
En cuanto al procedimiento, destacar que en consonancia con el “ Plan de Medidas de apoyo económico 
destinado a las empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19” aprobado 
por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión de fecha 21 de mayo de 2020, y al amparo de lo 
señalado en el artículo 12.1 letra f) del Estatuto de Autonomía, que indica que el  “procedimiento será el de 
concurrencia no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 17.3 letra d) de la Ley General de 
Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras determinen “el procedimiento de concesión de 
subvención”. para las actuaciones derivadas de dicho Plan. 
 
Es por ello que la presente convocatoria será de concesión directa con convocatoria pública, en 
concurrencia no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 22.2 letra c) de la Ley General de 
Subvenciones.  
 
Su excepcionalidad  se motiva en la situación de grave crisis económica provocada por la expansión del 
coronavirus y de la adopción de las medidas de suspensión de la actividad económica no esencial dispuesta 
por  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogada en varias ocasiones mediante el  
Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo,  Real Decreto  487/2020 de 10 de abril, Real Decreto 492/2020 
de 24 de abril, y  Real Decreto 514/2020 de 8 de mayo, y en la senda de las medidas económicas 
implementadas por el Real Decreto-ley 6/2020 de 10 de marzo, Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y 
posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de 
marzo, Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-ley 17/2020 de 5 de mayo, entre otras actuaciones 
legislativas,  todos ellos en la línea de  “ arbitrar un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta 
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